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Delegición da Hacienda
437 -

La Orden miuisterid de Ha
cienda de 6 de febrero de 19.52, 
publicada en el Boletín Oficial 
de ll.dcl mismo nes y año, dis
pone 'a obligación de presentar 
declaración de los valores en 
venta y rent.'i de 1 is fincas urba
nas no .'ir renda das, situadas en 
locali lades que no sean capita
les Je pLívincia ni tengan pobla
ción .oiporioi' a 2J.00Ü habí tan- 
t'-s, y de 1 is arrendadas sustraí
das total o parcialmente a tribu-; 
tációh.

Ln di ella disposición se deter- 
. mina que el plazo de presenta
ción finalizaba el día 15 de mar
zo actúa ;cuyo plazo por otra 
Orden posterior, ha quedado 

. prorrogado hasta el día 15 de 
abril próximo, hablenio de ser 
admitr.las hasta dicha fecha en 
1 a s ' O fi G i n a s rece p toras.

Re.soUiendo con carácter ge- 
, ncral, co.isultas formuladas a es

ta Delegici )n, e.s de advertir:
1.^ La lerlaración h.'i de ha

cerse a n ubre del actual pro 
pictarió.

o nj arrendadas . I

de cualquier clase q :e sean, in
cluso sólare.s y las que tengan 
un líquido impónible inferiora 
21') pesetas, se declararán abso
lutamente toda.s.

3 .° Las arrendadas, tan sólo 
se declararán las que su renta ¡ 
actual suponga un líquido impo- ! 
ni ble superior-en un 5 por KXJal 
que figure en el.Padrón.

4 .*^ Los cdiíicios y. solai*es 
'percenecíc.áes a dos o más pro
pietarios se comprenderán cada 
uno de ellos en una sola de
claración que será firmada por 
to i'.s los dueños. •
'5.” A las declaraciones de ’ 

fincas que no tributen en la ac- j 
tualidad 5’ no se hallen exentas, 
se acompañará el reglamentario 
expediente de alta por tratarse 
de obra nu^va.

Û.” .Aún siendo varios los 
propietarios de porciones inde
pendientes y ciertas dc-una mis
ma tinca 'qué ñ ure én un sólo 
;tsiento en el Registro fiscal, se 
hará una sola declaración.

7 .° No serán objeto de decla
ración ’as fincas- exentas perpé-

• tLlámente- pclvnecientes al Es-
tado. Pro’inei i, ' Municipio e 
Iglesia, así como las 'llamadas 
«casas baratas», «boniíicables»

8.^ Lit 1 i.S imprentas de esta 
Capital existen modeh s impre
st s de e\;edi<ulcs de-declara- 
ción dé obra nueva.

Lo que se hace público para

Las leye* obligarán en la Penlntnila. Isla* adyacentes. Canaria*, y t«rrlMrio* 
de Africo sujetos a la legislación penlnflular a loe ▼•Inte día* 4* en pHMMui#*.. 
ción si en ellas no ee dlspusV^Ac otra corn. S« enti*nda hecha la votauiflMMB 
el día «n qua termina la inaerclón de la Ley en «I «Boletlii OAaUl dei Bsiade»

gen?ral conocimiento y cumpli
miento, en evitación de los con
siguientes perjuicios y respon
sabilidades.

• Logroño; 18 de marzo de 1952.
El Administrador de Propieda

des' y C. T.

Benedicto Bioja

I neral de 'la rib>na del río Ebro en 
,• Ca'ahorra (Logroño.)

Presupuesto: 138.168’24 pesetas. 
El proyecto y condiciones esta

rán de manifiesto 
l centrtil s de esta 

Paseo del General 
goíza, V Di reacción 

— 'Madrid.

en las oficinas 
Çon, federación. 

Mola, 26, Zara- 
Genera'l de O,

V.®B/
El Delegado dj Hacienda, 
Bir/fiado: Javier l^iago

44)

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

HorniHÍí "
VACANTE DE GUARDIA 

RURAL

Se anuncia ¡a provisión 
plaza de guarda rural con 
lijo, dotada con un salario 
pesetas dianas, incluido el 
Pili. ’, de Garestiï'i de Anda, 
tificaciones extraordinarias

de una 
carácter

25%- de 
más gra

ntíls derechos establecidos
y de- 
k n el

Rf’g’amento del Servicio de Poli- : 
ida (Rural.

La.s instCiiacias debidámente i-Jn । 
legradas, solicitando mmar pañí 

¡ en el conciir.-if) oposición convocado 
i al efecto, deberán presentarse eji

5a Secretaría de f sta Entidad den- j 
tro de un plazo que expira íi las 
24 horas del día siguiente hábil de 
aquél en que.haxmn tiCnscurrido 

■ diez igualmente hábiles, a contar' 
del inmediato sign i-ente al d"* su 
pubk'ación en el BOLETIN OFI- 
CTAT. de Aa prOviftdó.

I Los documentos que han de 
' acompañarse y condicionis esta

blecidas se hallan expuestas a-l pu- . 
b'ico en él tablón de anuncios de 
Ja Hermandad.

Llorín i lia, 5 demurzo'de 1952. 
El ¡efe de la Hermandad,

Ceíio Fernández Fontecha
43b

Jonfedsracion Hidrográ- 
fiCb del Ebro

424
Concurso de destajo pana i jecu- 

■ ción del Presupuesto de conserva
ción para 'las obras de Defensa ge- i

La presentación
nes ai' nará en ambas oficinas has--’

de proposicio-

ta las trece horas del día 5 de 
abril.

La apertura de pliegos, en las
misma.s oficinas centrales, i'l 
de abril!.

Fianza provisional: 3.O(X)
Zana-goza, de

día 9

ptas. 
de

. .El Ingeniero Director Adjunto,

I MODELO DE PROPOSICION 
j Póliza de 4’50 pesetas

D. , ve
cino , provin
cia .de . , según cédula
personal número , con domi
cilio en , calle de

, número , 
enterado dél anuncio publioa-do en 
el BOLETIN OFICIAL d)'

, con fecha ,
V de las condiciones y requisitos 
que se exigeti para la adjudicación 
del concurso de destajo de

I , com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de lias mismas cón estricta 
sujeción a Jos expre sados requisi-

'Cumpliendo con lo d¡spu<?sto tn 
los expresados reglamentos, debe
rá tenersí? presente que toda vacu
nación debefá ser practicada por 
el veterinario y que 'la- venía d. 
productos biológicos, 'se hagíi me
diante ñceta véterinaria; tendente 
todo ello a Hi evitación dé foces 
fundarlos de enfermedades y co
nocimiento de los resultados obte
nidos. *

Así también se viene obligado a 
dar cuenta al Inspector• Municíjíal 
Veterinario y éste al Servicio Pro
vincial de Ganadería deí 1 estillado 
de todo análisis, positivo a cual
quier enferm’ádad infecto-contagio* 
sa o parasitaria.

Las infracciones a lo dispuesto 
serán' sancionadas severarriente jxir 
¡a expresiada Dirección.

Lo qul3 se hace público para ge
neral concxiimiento.

Logroño, 8 de marzo de 1952.

El Jefe Provincial de Ganadería

438

Auúienciz Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
443

tes V condiciones, con lo baja 
por 100.

del

En , a 
de 19

de

432

Servicio Prnvlneiai de Ga
nadería

4(^9
La Dirección General’ de Gana

dería en su incesicinte labor contra 
las . pizootias, ha ordenado ei cum 
phmiento riguroso de las siguien
tes normas.

Es obligación dispuesta en los 
reglamentos de Epizootias y (le 
/Tratajaïlento Aanitarió obligatorio 
ddl ganado, que todo ganadero, vn 
•el primer momento 'de tener o sos
pechar en su ganado ’a existencia 
dé stas enfermedades infecto-con» ' 
tagtosas, lo ponga en conocimien
to de 'la Alcaldía o del Insp-^ctor 
Municipal Veterinario.

AsimDmo viene obligado ello 
e veterinario qui.' asista a ese ga-^ 
njaidó.

Vacante el cargo -de Juez de 
Navarrete se anuncia' por el ’pre
sente para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo 
dél Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar¡desde el 
siguiente a la publicáción de es
te anuncio, por medio dé instan
cia reintegrada con póliza de tres 
pesetas y 15 ctmos. otra'de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe-, 
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1.* ins
tancia de Logroño acompañando - 
los documentos ordenados en la 
Ley y demás (Jue estimen cort ve
nirles.Burgos, 13 de.Marzo de 1952.

‘ Eí Secretario de Gobierno, 
Víctof Dortio,

417

Administración d« 
Justicia

CEDULA DE CITACION 
420

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad y su Comarca, en provi-

SGCB2021



Página 2 BOB»™ OFTBîWn 29 de marzo de 1892

' dencia dada en juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado con 
el número 20 de 1952, por hurto

• a Josefa Urbina García, vecina 
de esta Ciudad, contra María Je
sús Alarcia Mínguez, de 25 años, 
soltera, hija de Pedro y Cesárea^ 
natural de Uruñuela (Logroño), 
y que al parecer ha tenido su re
sidencia en Logroño, Calle Du
quesa de la Victoria número 48, 
piso 3.° y que ahora lo debe te- 

’ ner en Barcelona, ignorándose 
su domicilio, ha acordado se ci
te a dicha denunciada para que 

. comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día cuatro 
del próximo mes de Abril y hora 

’ de las cuatro de la tarde que se 
» ha señalado para la celebración 

del correspondiente juicio de fal- 
tas, debiendo de hacerlo con los 
medios de prueba de que intente 
valerse, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el per
juicio a que en derecho hubiefe 
lugar.

Y para que sirva de citación a 
mentada María J e s ú s Alarcia 
Minguez, hoy en ignorado para
dero, expido la presen ^-e para su 
inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de las tres provincias, en 
Miranda de Ebro a. catorce de 
Marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario,
426,

Hnuncío* Oficiales

ANUNCIO

422
Durante el tiempo reglamentario 

la partir de este anuncio en el Bo
letín Oficial d!? la Provincia, se 
haJllalrán erpuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, los 'documentos que abajo se 
ex,pr.san, al O'bjeto de que puedan 
ser examinados detenidamente por 
las personas que deban’ hacerlo, y 
æcHa-mar de agravio si se cr^ en 
perjudicadas, a saber :
'■ ’2 Guien tas Municipales y Li
quidación General del’ Presupues
to Ordinario de 1.951.

3 Rectificación di 1 Pbdrón de 
Habitante.s..., relativo a! 31 de di
ciembre. de 1Í51. ' •

Ojacastro 10 de marzo de 1,52.
El AlcaMe,

422

A N U N C 1 O

413 
Habiendo sido api oblado por es

te Ayuntamiento, 'expi diente núin. 
I de habilitación de créditos, den
tro del presupuesto ordinario del 
año en curso, por medio del supe
ravit (111 ejercicio anterior y con 
destino a labono de cuota al Mon
tepío de Administración Local de 
16 de diciembre de 1950, ©1 expre
sado expedí nte estará expuesto al 
público en'esta Secretaría* por cspa 
cío de 15 dílas’ a contar de! siguien 
te al de la inserción de este edic- 

*to en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, durante cuvo tiepo 
podrán presentarse las reclamacio= 
nes qic* estimen pertinentes por los 
intesados comprendidos en el Artí
culo 656 de la referida Lev de Ré
gimen Local.

Qjacastro a jo de marzo de 1952.
El A lea’de,

' . 423 ' -

EDICTO
421

Formados y aprobados por este 
Ayquintamiento los documentos 
que a ci^ntinuación se expiPsan, 
quedan expuestos ail público la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los p’azos qir a continua- 
f fón se detallan, la los efectos dç 
que puedan .ser examinados y adu
cir lias lí^clamaciones que a ello 
haya lugar todo ello conforme de
termina ila vigente Ley de Régimen 
T.ocal.

DOCUMENTOS

Liquidación del Presupuesto v 
Cuentas Municipales dd ejejcicio 
de’1951, quince días hábiles.

Primer expediente de Suplemen
to y habilitación le crédito instruí= 

*do para f( forzar 'los créditos (leí 
preíllupuesto Municipal Ordinario 
del año actual, quince días hábiles.

Rectificación de1 Padrón Muni- 
'cipal de habitantes. Diez días há» 
biles.

NieVa de Cameros, a 15 dP mar
zo de 1952.

El Alcalde,

424

EDICTO

Por espacio de quince días há
biles, se hallan a disposición d?l 
Ipúbliico al objeto de que puedan 
ser libremente examinadas y en su 
cAíso formular las reclamaciones 
que etsimen procedentes las distin
tas Cuentas Municipales y Liquida 
ción General de! Presupuesto ' co- 

' rresipondi^rite^^al ejerciicio de tqst.
Lo que se hace público, en cum

plimiento de cuanto dispone'el n.” 
2 idél artículo 773 de lai vigente Ley 
de Aégimen Local»

Almarza de Cameros 12 de mar
zo de 1952.

El Alcalde,
420

A NUNCIO

415.
Por espacio de 15 días hábiles, 

se halla a disposición de' púbHco 
al objetodl^ que pueda ser libre
mente examiinada y en su caso 
formular las redlamacíones que es
timen pertinentes, la Liquidación 
O.’nera! del Presupuesto corres
pondiente al ejerciioio de 1951 ♦

Lo que se hace público ''n cum- 
p'imiento de cuanto dispone el n," 
2 del artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Arenzana de Abajo a 13 de mar
zo de 1952.

EFAlca’de,

. 415

EDICTO
.432

Por este .Avuntamiento y a ins
tancia del' mozo Leonardo Gutié
rrez García, número 1 del reempla 
zo de 194S se ha instruido exp- 
dienfe juistificativo para acreditar
la ausencia por más de diez años 
e ignorado paradero de su herma
no Germán Gutiérre z García, y a 
los efectos, dispuesto.s en lo.s artí- 
cu'ps 242 y 259 del Reglamento 
para la aplicación de l’a vigente 
Ley de Reclutami*’nto, se publica 
el presente edicto para que cu uUt s 
tertgan conocimiento de la existen
cia y^ actual parad»bo de' referido 

participarlo a esta Alcaldía con el 
Germán Gutiérrez García se sirvan 
mayor número de dato.s posibles.

Al propio tLmpo cito, llaVno y 
emíplazo a'l mencionado Germán 
Gutiérrez Gbreía para que compa
rezca ante mi autoridad o a la del 
jlu'nto odnde se halle, y si fuera 
en el ’extranjero ante el Cémsul 
Español, a fines relativos al servi
cio mi/litar de su hermano Leonar
do Gutiérrez García.

El repetido .Germán Gutiérrez 
García es natural (L Villavel'avo 
(T.ogrofío), hijo de Pedro Gutié
rrez A-lbiz y de Nicolasa García 
Sáinz y cuenta 31 «ñots de edad

Señas personale.s de identifica
ción: Estatura 1’660, pelo castaño 
oscuro, d'ja.s al pelo, ojo.s pardos, 
frente e-Sipaciosa, nariz regular, bo 
ca regular v barba .'^aliente.

Villavelayo, 17 de marzo d^' 
■ T9.S2*

El Alcalde,
456

EDICTO

434
Form'áda y aprobada por esté 

Ayuntamiento la Liquidación del 
Presupuesto Ordinario de 1951, 
queda expuesto, al público en-la 
Secretaría de estí Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles 
a fin de que pueda esr examinad 1 
por cuantos lo desean y présentai 
contra la misma ’las reclamaciones 
que estimen oportunas,

Ribafrecha, iS de marzo de 
1952. '

"" El Alcalde.
454

ANUNCIO
435

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Mario Jiménez 
Calvo, núm. 22 del reemplazo del 
corrL-nte año, se ha instruido ex
pediente justifictetivo pata acredi
tar la aui^encia por más de DIEZ 
ANOS e ignorado paradero de su 
padre, Guillermo Jiménez Pascual, 
y <1 los efectos dispul'stos en lo.s 
artículos 242 y 259 del Reglamen
to de Reclutamiento, se pub’ica el 
presente edicto para qil cuantos' 
tengan conocimiento de la existen» 
cia V lactual paradero de' referid,) 
GUllenmo, .4' sirvan participarlo 
a esta Alcaildía con el mayor nú
mero posible de datos que hbgan 
referencia a! mismo.

Al propio tiempo cito, llamo v 
emplazo all mencionado Guillermo, 
para qiP comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde 
halle, v si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul Eqpañol, a, fine.s 
re'ativos al servicio-mii’itar de su 
hiio, "Mario Jiménez Calvo.

El repetido Guillermo Jiménez 
Pascual, es natura*! d'^* .Autol, hijo 
de Juan y Lucia, cuenta 42 años 
de edad, casado, pélo dastaño, 4’-- 
ja.s ál pelo, ojos, castaños, • nadz 
afi'acL, color trigueño, v estatura 
regúlar.

Aiitol, 17 de Marzo de T9S2.
El .AJcalde.

45.1

EDICTO
439'

'D. jiiFo Salazar Arbaiza. ■ A'cai- 
de PiLsidente del Ayuntamiento 
d" la villa de Casalarreina (ízO*- 
groño.

Hace saber: Que eñ est-j Avun» 
pimiento se tramita expediL^nte de

prórroga de incorporación a fii’as 
ál mozo Bonifacio Ruiz Fernández 
hijo de Donato y Fuilgencia, del 
reemplazo de 1952, yhallándose 
«ulj’nte y en ignorado paradero 
por espacio de más de diez años 
Gattaneó Tanccedi Possi. casado 
con María Pilar Ruiz Fernández, 
herm’ana del ya -expresado mozo, 
y al objeto de acr.Mitar en merita- 
rio expediente dicha ausencia v el 
derecho que pueda tener a disfru= 
tar dl" íh. prórroga solicitada, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 242 y 259 del Vigente (p 
gíamento de Reólutamíento se ha
ce público ÿ se int’^'resa todo e»! q'ie 
pueda tener conocimiento del pa
radero de mismo, le ponga, en co
nocimiento de esta Alcaldía v o- 
el piPsenfe se 'le requiere al int'^- 
resado manifieste su domicilio a 
I0.S efectos 'procedentes.

CasiaJarreina, t<S de marzo de 
1952.

El Alcaide,

450

EDICTO

431

Por este Ayuntamiento v a ins
tancia del mozo Leonardo Gutié
rrez García número i edl reempla
zo de 1948, .‘F ba instruido ex pe* 
diente justificativo para acreditar 
la ausencia por más .de diez años 
de su - hermano Jesús Gutiérrez 
García y a "los efectos dispues'os 
bn los artículos, 242 y 259 del Pe- 
glaménto para la apfic-ación ed la 
vigente Ley de Reclutamiento, sé 
publica el presente edicto, pira 
qil? cuantos tengan conocimiydo 
de'lia existenpia.y actual paradeu-o 
del referido Jesús Gutiérrez Gar
da Se sirva participado a esta \'- 
caldía con el mayor número de da
tos posiWÍ’s.

Al propio tiempo, cito, llamo \ 
emplazo al mencionado Jesús Gu
tiérrez García para que comparez
ca ante mi autoridad o a Ha del pun 
to donde se halle, v si fuera en '1 
extranjero ante el Cónsul Esoañ ú 
a fines re'ativos al -siervicio ml’iiar 
de su hermano Leonardo Gutié
rrez García.

El repetido Jesús Gutiérrez Gar
cía es n'atural de Ahllavelavo, hi 10 
le Pedro Gutiérrez Albiz v de Ni
colasa García Sáinz v cuanta 28 
año.s de edad.

Señá.s personales de identifida- 
ción : EiStatura 1’605, pelo , , . 
ceja.s a’ pe’o, ojos pardos, fréníe 
espaciosa, nariz f-g-u'Uar, boca pe
queña y barba saliente.

A^llavelayo, 17 de Marzo de 
1952.

. El Alpailde,

’ 457

' ■ HDTCTO

42(^
Aprobado por este Avuntamien- 

to la propuesta di- Habilitación v 
Suplemento de Crédito dentro dÁ 
Presupuestq 'Municipali! Ordinario 
del 'año en curso con cargo al .su
peravit dël Ejercicio anterior, (¡ui 
da expuesto dicho expediente o 
la Secretaría de '''Ste Avuntamien- 
to por término de quince días pa
ra su exiamen y reclamacióne.s se-, 
gún '0 dispuesto en el artículo 664' 
de la TLy de Régimen Loca!.

. "Ihniegra de Abajo, 15 dé marzo 
de T952.

El Alcalde.

433
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